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/ 6 LIBRO VI. GESTIÓN DE RIESGOS / 6.1 TÍTULO I. RIESGO OPERACIONAL / 6.1.5 EXIGENCIAS DE GESTIÓN QUE DEBEN CUMPLIR LAS C.C.A.F. PARA

IMPLEMENTAR ADECUADAMENTE EL PROCESO DE GESTIÓN DE RIESGO OPERACIONAL / 6.1.5.1 Política de Gestión de Riesgo Operacional / 6.1.5.1.6 Criterios
de Divulgación de los riesgos a los actores relevantes

6.1.5.1.6 Criterios de Divulgación de los riesgos a los actores6.1.5.1.6 Criterios de Divulgación de los riesgos a los actores
relevantesrelevantes

La C.C.A.F. debe de nir en su política la forma de entrega de información sobre la gestión del riesgo operacional a los actores
relevantes (entidades supervisoras, entidades empleadoras, público en general, acreedores, entre otros).
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